
AÑO 1908 Miércoles 5 de Febrero Núm. 31

BOLETÍN Uí ILilAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

A»v»»T
,
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los BolBtinks oficiales se han de mandar p1Jefe Po-
litice respectivo, por cuyo conducto se ¡asarán á ios
Editores de los mencionados periódicos.

F.n esta eapital, llevado a domicilio, 2*50? pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 8*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre y42 por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las «,íe
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio cuneen iente al ser-
vicionacional quo dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de en inserción.Se admiten s-uscripeiones en Madrid, en la Administración del Bolbtik,

calle del Almiisüte, 15. bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

(Saal oita U 6 de Atolli»1339./

Se póhllea t«doa las dina, excepta los dom JSlimero suelto SO céntimos de pesetaIngon

Parte oficial estará da manifiesto en la Secretaría da
laCorporación, Sección de Beneficencia,

da nueve á una de la tarde, los días no
festivos anteriores al de la subasta.

Ssrán de ouenta del oontratista tod*s
los gastos del remate, esoritura, copias,
papel, inaeroión de anuncios en los pe-
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribuoión industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que sa estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

El preoio ó tipo del material de cura
será el que quede fijado en elremate, no
admitiéndose proposición que exceda de
los precios maroados en la relación, ni
fracción inferior á un céntimo de peseta.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM.e! Rey Don Alfonso XIIIy

la Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.

E! praoio ó tipo da los artículos da
espartería será elque queda fijado an el
remate, no admitiéndose proposición que

exceda del total importe de este ser
vicio nifracción inferior á un céntimo
de peseta.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.contrato

Transcurrido el plazo que señala el ar
tíoulo 29 dal Real deoreto é Instrucción
da veinticinco de Eaera da mil nove-
cientos oinoo, no se presentó reolama-

Las proposiciones, ajustadas almodelo,
se extenderán en papal del sello undéci-
mo, acompañando la cédula personal del
lioitador y elresguardo de la fianza pro-
visional qua acredite haber consignado
en laCaja general de Depósitos ó en la
da fondos provinciales por valor de ocho
oientas treinta y siete pesetas en metáli-
co ó su equivalente en título de la Deuda
del Estado al preoio de la cotización ofi-
cial da! día en que lo verifique, en obli-
gaciones provinciales ó cualquiera otro
valor ó signo representativo da deuda de
la exclusiva cuenta de esta Diputaoión,
per todo su valor nominal, y en eró ütoa
reoonooidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho acreedor elqua haya de oous
tituir la fianza oomo pastor ó rematante
da esto servioio; oomo definitiva y en
igual forma, el oontratista oonstituirá e1
diez por oiento del total importe objeto
del oontrato, á responder de su cumpli-
miento.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

Ei suministro se abonará por mensaa
lidades vencidas en la Dspositaría de fon
dos provinciales. ción

Las proposiciones, ajustadas si moda
lo, se extenderán en papd del sdloonce,

acompañando la oédula personal dd lici-
tador yel resguardo de la fianza provi
sional qua acredita haber consignado an

la C«ja general de Depósitos ó an la da
fond©3 provinciales por valor de tres

cientas sesenta y dos pesetas oincuenta
oéatimos en metálico ó su equivalen-
te en títulos da la Deuda del Estado
al preoio da ia ootizaoión oficial dal día
en qua lo verifiqua, an Obligaciones pro
viudales ó cualquiera otro valor ó signo
de crédito representativo de deuda de la
exclusiva cuanta de esta Diputaoión, por
todo au valor neminal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma,

siempre qua éstos estén consignados en

sus respectivos presupuestos aprobados y

sea dicho acreedor el que haya da cons
tituir la fianza ccmo postor rematante
da este servioio; oomo definitiva yen
igual forma, el contratista constituirá el
diez por ciento del total importe objeto
del contrato, á responder de su cumpli-
miento.

Madrid veintinueve do Enero d9 mil
novecientos ocho.

—SI oficial dal Nego-
ciado, Manuel D.Montenegro.

Familia

Gobierno civil Modelo de proposición
D.N. N., qua habita en..., oalle de...,

núm..., enterado del anuncio publicado
en el Bolbtín Oficial de la provincia
sacando á públioa subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro da
artículos de espartería que sa calcula
naoesario hasta treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos ocho, para al
consumo en los Establecimientos de la
Beneficencia provinoial, se compromete
á suministrar dicho artículo oon estriota
sujeción al pliego de oondioiones rela-
ción oon la rebaja (expresado en letra)
del tanto por oiento.

SECRETARÍA

Negociado Central.— Organización
municipal.

La Comisión provinoial, en sesión de

28 de Enero próximo pasado, ha acorda-
do admitir la exousa que para dejar de
ejeroer el oargo de concejal del Ayunta-

miento de Tituloia,en esta provinoia, ha
presentado D.Magdaleno García Aguile-
ra, en virtud de haber sido nombrado,

oon su aceptación, juez municipal su
píente del mismo pueblo.

Lo que, ejecutando dicho aouerdo, ha-
ga públioo por la presante, oon arreglo
á loprevenido por el Real deoreto de 24
de Marzo de 1891.

(Feoha y firma del proponante).
Conforme.=El vicepresidente, Amíro-

la.=El seoretario, S. Viñals. Los depósitos en metálico que se con-
signen en lacaja da la Corporaoión sólo
se admitirán hasta una hora antes da ce-
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú-
blioos hasta la una de la tarde del día
anterior.

(E.-61.)Madrid 3 de Febrero da 1908.=E1 go-
bernador, marqués del Vadillo.

La Comisión provinoial ha acordado
en sesión de veintinueve da Eaero con-
tratar en públioa subasta, que tandrá
efeoto el día catoroe do Marzo á las onca
de la mañana, en elPalaoio de la Corpo-
raoión, plaza de Santiago, número dos,
bajo la presidenoia del excelentísimo se-
ñor gobernador civil de la provinoia ó
diputado de la Comisión provinoial en
quien delegue y con asistenoia de otro
di utado que designa la Corporaoión, el
suministro de material de cura que se
ooasidera neoesario para los Establecí
mientos da la Beneficencia provincial
basta treinta y uno de Dioiambre da mil
noveoientos ocho, oon arreglo al pliego
da oondioiones, muestras, qua estará de
manifiesto en laSecretaría de la Corpo

-
ración, Sección de Beneficencia, de nua-
va á una de la tarde los días no festivos

G omisión proYiucial de Madrid Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja da la Corporaoión sólo
sa admitirán hasta una hora antes de

celebrarse la subasto, y los en efeotos
públicos hasta la una de la tarde del día
anterior.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito ¡o si-
guiente: «Proposición para optar á la su
basta de... (yá oentinuaoién el ebjato da
la misma), sa entregarán al señor presi-
dente del aoto, durante el plazo de me

-
dia hora.

La Comisión provinoial ha acordado en
sesión do veintinueve de Enero contra
tar en públioa y segunda subasta, qua
tendrá efecto el oatorca de Marzo á las
once de la mañana en el Palacio de la
Corporaoión, plaza de Santiago, número
dos, bajo la presidencia del exoelentísi
mo señor gobernador civilde la provin
cia ó diputado da la Comisión provincial
en quien delegue, y oon asistenoia de
°tro diputado qua designe la Corporn
don, el suministro di artículos da es-
partería que se considera necesario pa-
ra los Establecimientos da h Beneficen-
cia provinoial hasta treinta y uno de Di
ciembra de mil novecientos ocho, con
arreglo al pliego da condiciones que

Las expresadas proposiciones, en ouya
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guíente: «Proposición para optar á la su

basta da... (y á oontinuaoión el objeto de

la misma) se entregarán al señor presi-

denta del aoto, durante el plazo da me-
dia hora.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, oon el podar correspondiente
para ello, deoiarado bastante á costa del
lioitador por el letrado de esta Corpora-
oión D.Ricardo Guillaras.

Podrán concurrir á esta subasta los in

taresados por sí ó representados por otra
persona,' oon el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á oosta del
lidtador por ol letrado da esta Corpora-

ción don Ricardo Guillerna.

Será da cuenta delcontratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, p«
pal, inseroióa da anunoios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, oontribu
oión industrial y todos los demás impue •anteriores al da la subasta
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PIÑUEOAR ¡Uvnría Bz tfacieiiiatas estableoides ó que se establecieron
en lo suoesivo aplioables á este contrato.

las emitidas pera las tres zonas en que
aquella está dividida.

4." Que dioha emisión comprende
tres series, A, ByC correspondientes á
la 1.*, 2.* y3." zona del Ensanohe en la

siguiente proporoiónH

Sa hallan terminadas y expuestas al

públioo en laSecretaría de este Ayunta-
miento las cuentas de fondas municipa

los del año 1907, para que en el término
de quinoe días sean examinas por cuan-
tas personas locrean oonveniente y for
mulen las redamaciones que orayaren

DELA.PROVINCIA DEMADRID
Transcurrido el plazo qu» señala el ar-

tíoulo veintinueve del Real deoreto é In-
truooién de veintioinco de Enero de mil
novecientos oinoo, no se presentó recia

Eiuso de las atribuciones qua le con-

fiara el art. 18 de la Iustruoaión da 26 de
Abril da 1900, el agente ejecutivo da la
zona quinta da esta oapital, D. Emilio
Molina, ha nombrado auxiliar á sus or-
denas á D. Julián Velasoo y Toledo.

Lo que se hace saber por medio del
presente anuncio á las autoridades y
contribuyentes comprendidos en dioha
Zma.

Títulos

maoión
Madrid veintinueve de Enero de mil

noveoientos ooho.
1/ zona del número 1al justas.

Piñuécar á i.9 de Febrero de i903.=El
aloalde, Sotero Fernández.los que Be dan

par amortizadas en 1."
de Enero del corriente

6.000.. 6.000
El oficial del Negooiado,

Manuel D.Montenegro

Modelo de proposición EXCMA. JUNTA PROVINCIAL

de Instrucción pública de Madridaño 981
Don N.N., que habita en..., oalle de...,

núm..., entrerado del anunoio publicado
en el Boletín Oficial de la provinoia
saoando á públioa subasta la Comisión
provinoial de Madrid el suministro de
material de oura que se oaloula necesaria
hasta treinta y uno de Diciembre de mil

noveoientos ooho, para el consumo en
los Estableo mientos de la Bineficanoia
provinoial, se compromete á suministrar
dicho artíoulo, oon estriota sujaoión al
pliego de oondioiones, muestras cen la
rebaja (expresado en letra), del tanto
por oiento sobre el importe de relaoión.

(Feoha y firma delprepenente.)
Conforme.=:El vicepresidente, Amí-

rola.—El seoretario, S. Viñals.

Madrid veintidós de Enero de mil no
vecientos ooho.

Se emiten 5.019

2.a zona del número 1al
7.000

Adeduoir par igual oon-
oepto que el anterior. ..

Para cumplimentar lodispuesto en los
artículos 22 y 23 dal Real deoreto de 20
da Dioiembre de 1907 sobre provisión in

terina da las esouelas de sualdo inferior
á 825 p-isetas, se concede á los maestros
que aspiren á la vacante de la Esouela pú
blioa de niños de Valdeavaro, el plazo de
oinoa días, á contar desda el de la feoha
de este anuncio, para que presenten en
laSeoretaría de la Junta sus instancias
dirigidas al señor gobernador presidente
de la Exorna. Corporaoión, acompañán-
dolas de las hojas de servioios debida
mente oertif toadas, si han servido asoue
la públioa.

El tesorero de Haoienda, Federica
Cuóllar.7.000

(Núm. 226.)
1.145

Ministerio de HaciendaSa emiten... 5.855

8." zona del número 1al
3.000

A deduoir

Dirección general del Tesoro publico y
Ordenación general de pagos del Es-
tado.

3.000
490

Sa emiten.. 2.510 Tiene conocimiento esta Direooión ge-
neral de que algunos particulares hacen
gestiones cerca de los Ayuntamientos
pira qua se les encomiende por ios mia-
mos el incoar los expedientes para reco-
nocimiento á favor de las Corporacio-
nes municipales da los créditos que pue-
dan tañer oontra la Caja ganaral de Da-
pósitos por la tercera parte dal 80 por
100 da Propios, ingresado en sus sucur-
sales en las provincias.

\u25a0 íto, en realidad, la emi-
Bión se contrae á 1S.334 títulos, ouyo im
porte es de pesetas 6.692.000.-62.)

Los nuevos títulos están impresos en
los mismos colores y oon análogo dibu

-
jo,diferenciándose de los de la anterior
emisión en que los oupones son mayores
y están oolooados en sentido vertioal,

llevando oada une la cifra 2.* de igual
oolor que la orla del «juadro, en el que
también figura estampada.

Los maestros que no cuenten con esta
clase de servicios, aoompañarán á las so-
licitudes uno cualquiera de los siguientes
documentos: copia del título profesional
compulsada por la Secretaría, certifica-
ción de depósito para dioho título ó oer-
tifioaoión de reválida; siendo suficiente
la oertifioaoión de estudios del primer
grado elemental ó la oertifioaoión de ap-
titud si espiran á escuelas incompletas.

AYUNTAMIENTOS
MADRID

Dispuesto per R. O. de 11 de Julio de
1893, se admitan á la contratación públi-
oa yootizaoión oficial en Bolsa, las cédu-
las amortizables y garantizadas para
pago le las expropiaciones de terrenos
destinados alEnsanohe de esta oapital, y
ouya emisión, por valor de 16 000.000 de
pese: is, fué autorizada por R.D. de 24
de Fibrero de 1898, inserta en la Ga-
ceta del mismo mes y año, se haoa saber
alpúblioo, en cumplimiento de lo pre-
venido en la condición 2.', del art. 28,
del Reglamento interino para el régimen
de 1-3 BUsas da Comercio de 31 de Di-

Como los ingresos por el aludido oon
capto se realizaban en la Caja generd
cuando los compradores de los bienes de
Propios entregaban el importe de los
plazos, sin que los Ayuntamientos cono-
cieran las fachas en qua aquéllos tenían
lugar, pudiera ser que las citadas Corpo-
raciones, creyendo que la gestión ofre-
ciera dificultades accedieran á las peti
cimas formuladas por los particulares;
pero asta Dirección geaeral estima da su
deber hacer presente álos Ayuntamientos
que as reclamaciones de que se trata sen
de breve tramitación y los expedientes
fáciles de incoar, puesto que al pedir el
reconocimiento no tienen que determi-
nar, si no las conocen, las fechas de los
ingresos, limitándose á reclamar el re-
conoo miento de las cantidades -ingresa-
das y qua las correspondan, siendo de-
bar de la Administración el fijar aqué-
llas, según los datos que constan en sus

5.' La garantía afeota al pago de los
intereses y amortización de esta deuda
la oonstituye el producto de la oon tribu
ción territorial y recargos ordinarios y
extraordinarios de las zonas respectivas,
que ingresarán en el Banoo de España
en la oantidad neoesaria y á tenor de lo
que previene la base 5.* de la emisión;
esta no podrá ser gravada oon ningún
impuesto extraordinario, ni reducidos
los intirases qua haya de devengar.

En todo oaso, los maestros aspirantes
deberán señalar en sus respaotivas soli-
citudes el domicilia ó punto de su habi-
tual residencia.

Leque sa hace públioo para conocí -
mi.mto d>j los interesados y á los efectos
prevenidos.

Madrid 4 de Febrero de 1908. =E1 sa
oratorio, Rafael López Mará.

Los expresados títulos se admitirán
por su valer nominal para depósitos
y fianzas, en toda oíase de contratos
de servidos municipales.

Para cumplimentar lo dispuesto en los
artíoulo i22 y 23 del Real deoreto de 20
de Diciembre de 1907 sobre provisión in
terina de las escuelas da sueldo inferior á
825 pesetas, se concede á las maestras

que aspiren á la vaoante de Esouela pú
blioa de asistencia mixta de Velilla da
San Antonio, el plazo de oinoo días, á
oontar desda el de la feoha de este anun-
oio, puraque presenten en la Secretaría
de la Junta sus instanoias dirigidas al
gobernador-presidente de la exoelentísi
ma Corpo 'uoión, aoompañándola de las
hojas de snwioios debidamente certifica-
das, si han servido esouela públioa.

ciembre de 1835
1.' Q ia no habiendo emitido este Ex-

celentísimo Ayuntamiento hasta la fe-
oha, mas que 16.000 títulos de los 32.000
pura que estaba autorizado, ha dispuesto
emitir,per aouerdo de 30 de Agosto del
pasado año, les 16.000 títulos restante?,
de 500 pesstas oada uno, que llevan la
feoha de dicho acuerdo, siendo el pri-
mer cupón al del vencimiento de 1." de

Madrid 30 de Enero de 1908. -El se
oretario del excelentísimo Ayuntamien-
to, Franoisoo Ruano.

VALDETORRES
El dia siete de Febrero próximo á las

diez da lamañana tendrá lugar en esta
Casa Consistorial la subasta de los dere-
chos de Consumos, con faoultad de la
exclusiva de los artículos de oarnes de
cerda, vinos, aguardientes, vinagre y sal
en el oorriante año da mil noveoientos
ocho , bajo el tipo y oondioiones del
pliego qua se halla de manifiesto en la
Secretaria del Ayuntamiento.

libros
Abril del corriente año, que tiene el nú Para faoilitar á los alcaldes su gestión,

esta Centro directivo continuará propor-
cionándoles directamente todos los da-
tos que necesiten conooer, oonf arme lo
ha venido haciendo hasta ahora oon los
que sa han dirigido al mismo oon dicho
objeto.

mero 35, correspondiente al mismo nú
mero y cupón de la anterior emisión
para qne quede en igualdad da condioio
nos, tanto de oupones oomo de anuali-
dades amortizadas, extinguiéndose la to-
talidad da dioha deuda en Junio de 1929.

Las maestras que no cuenten oon esta
clase de servioios, aoompañarán á las soli
oitu ies uno oualquiera di los siguientes
documentos: copia del título profesional
compulsada por la Seoretaría, oartifioa
oióa da depósito para dicho título ó oer-
tifioaoión de reválida; siendo sufioiente
la oertifioaoión de estudios del primer
año del grado elemental ó la oertifioaoión
de aptitud si aspiran á esouelas incom-
pletas.

Lo que sa hace públioo por medio del
presente, llamando lioitadores.2.° Que el in.eres asignado á dichos

títulos es el de 4 y medio por 100 anual,
que será satisfecho por trimestres ven-
cidos en los primeros días da loa meses
de Enero, Abril, Julio y Octubre, abo-
nándose al propio tiempo, los títulos que
en el sorteo inmediatamente anterior se
hubieran amortizado.

Madrid 3 de Febrero de 19D8.=El di-
reotor general, J. R. de Oya.

(Gaceta del 4Febrero.)
Valdetorres veintinueve de Enero de

milnoveoientos ooho.
teniente aloalde,
Juan Garda. CAPITAL DE MADRID(E.—59.)

PERALES DE TAJUÑA

3." Que la amortización de los expre-
sados títulos se realizará en un período
de treinta años oontados des ie 1.a de Ju-
liode 1899, como la anterior emisión,

Las cuentas municipales de esta villa,
correspondientes d año 1907, se hallan
terminadas y expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término da quinoe días, para oir raola-

En todo oaso, las maestras aspirantes
deberán señalar en sus respeotivas solioitudes el domicilio ó punto de su habi
tual resi ienoia.

Año de 1907.— Mes de Diciembre
Estadística del movimiento natural de

la poblaoión.

Húmero 9.

verifican losa p >r sorteos triavstr.-les
en los días 15 de Marzo, Junio, Setiem-
bre y Diciembre, amortizándole en cada
uno las mismas cédulas do la 1." y 2.a

emisiói), en cantidad proporcional al da

Loque se hao público para conoci-miento de les interesado a y á los efectos
prevenidos.

Causas de las defunciones.
maoiones 1Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1)»

15.Perd»s de Tajuña 1." da Febrero c?e
1908. =E1 aloalde, Fraroisco Garrí io. Madri 14 da Febrero de 19C8.=E1 se-cretario, Rhfael López Mora.

2 Tifoexantemático (2),3.
3 Fiabrts intermitentes y caquexia pa-

lúdica (4), l.
(Núm. 284 )
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4 Viruela (5)
5 Sarampión (6), 1.
6 Esoarlatina (7), 2.
7Coqueluohe(8), 1.
8Difteria yCrup (9), 10.
9Gripe (10), 17.

10 Cólera asiátioo (12).

HCólera nostras (13).
4n otras enfermedades epidémioas (3, 11

y14 á 19), 5.

En hospitales y ¿asas de salud 198 yen otros establecimientos banéfioos 63Total, 261.

Juzgados municipales emplazi á Ambrosio Majadh Baeno, qua
dijo viviren laPuente del B>rre, núm. 9,
solar, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en d término de nue-
ve días oomparezoa en dicho Juzgado,
sito en la oalle da Balón núm. 2, piso se-
gundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en al juioio de faltas núm. 440
que pende en eata Juzgado por hurto;
aperoibido que, da no verificarlo, le pa'
rara ei perjuicio á qne haya lagar en de-
recho.

INCLUSA
Madrid 27 de Enero de 1908. =E1 jefade Estadística, Antonio Revenga.

En virtud da providencia dictada por
el señor juez munioipal de este distrito
de la Inclusa oon feoha de hoy, se citapor el presente á Norberto Llórente Cle-
mente, ouyo aotual paradero se ignora, á
fin de qua comparezca ante esta Audien-
oia, sita en la oalle de los Estudios, nú-mero 3, pral, oon objeto de celebrar jui-
cio de faltas el día 25 de Noviembre pró-
ximo, á las diez horas.

PíOílDESCIiSJffDICIJLES
Juzgados de i.» instanoia

13 Tuberculosis pulmonar (27), 132.

14 Tubaroulosis de las meninges (28), 9.

15 Otras tubaroulosis (26, 29 á 34), 23.
16 Sífilis (36), 18.

HOSPICIO
Sentencia.

En la villayoorte de Madrid, á dieci-
siete de Enero de mil novecientos ooho,
elSr. D. Alejandro Bustamante y Mar-
tínez Ron, juez de primera instanoia dal
distrito del Hospicio, habiendo visto es-
tos autos seguidos por los trámites dal
juioio declarativo de menor cuantía en-
tre partes, de una oomo demandado don
Juan de MiguelyCasado oomo represen-
tante legal de su esposa doña Paula Toro
y Garrido, industrial yde esta veoindad,
representado por el procurador D.Hila-
rio Dago y Cuchillero, bajo la dirección
del abogado D. Ricardo Padilla; y de
otra oomo demandados D.Gregorio Sin
ohez Pacheco, jornalero y de esta veoin-
dad, por dereoho propio; ydoña Dalores
Ortiz López por sí ycomo madre de los
menores D.Fernando, doña María ydon
Franoisoo López Ortiz, herederos v cau-
sa-habientes de D.Franoisoo Luis López
y Vázquez; de ignorado domioiíio y pa-
radero, constituidos ambos]"deman dados
en rebeldía y representados! P°r tanto
por los estrados del Juzgado, sobre de
olaraoión de preferencia al cobro da un
crédito con los bienes embargados en
los autos ejeoutivos que promovió el se-
ñor Sánohez Paoheoo oontra la señora
Ortiz en el expresado oonoepto.

Y con el fin de que sea inserto el edic-
to anterior en el Boletí» Oficial dé es-
ta provinoia expido el presente en Ma-
drid á i9 de Ootubre de 1907.=V." B.*—

Madrid 19 de Ootubre de 1907. =Vist»
Bueno, =Franoiscos Lastrea-=E1 aecre
tari©,Mario Serrataoó,

i7 cancar y otros tumores malignos (39
á45),46.

18 Meningitis simple (61), 61.
19 Congestión, hemorragia y reblande-

(Nún. 2.692.) ÍB.—434.)El juez municipal, Juan Eguiluz.=El se
oretario, Franoisoo Alvarez de Lara.oimiento oerabral (64 y 65), 74.

20 Enfermedades orgánioas del corazón
(79), 77.

(Núm. 2.687.) (B.—430.) En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corto, por el presente se oita.y emplaza á Bautista Pérez Calcio, qne
dijo viviren la plaza de las Cortes, nú-
mero 8, pisa bajo, y cuyo paradero en
k aotudidad se ignora, para que en el
término de nueva dias comparezca ea
dicho Juzgado, sito an la edle de Bjléu,
núm. 2,pise segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta an d juioio da
faltas núm. 737 que pende en este Juz-
gado por amenazas, aperdbido que da
no verificarlo le parará elperjuioio á que
haya lugar en dereoho.

21 Bronquitis aguda (90), 83.
22 Bronquitis crónioa (91), 94.
23 Pneumonía (93), 31.

BUENAVISTA
En virtud da providenoia del señor

juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el prasente se oita,
y emplaza á Josefa Garda Fernandez,
que dijo viví- en la oalle de la Palma nú-
mero 72 y ouyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dioho juz-
gado, sito en la oalle de Balen núm, 2,
piso segundo, á oumplir la pena que ié
ha sido impuesta en el juioio da faltas
núm. 876 que pende en este Juzgado por
lesiones, aperoibido que de no verificar-
lo le parará el perjuicio á que haya lu-
gar en dereoho.

24 Otras enfermedades del aparato res-
piratorio (87 á 89, 92 y94 á 99), 86.

25 Afecoiones al estómago (menos cán-
cer) (103, 104), 11.

26 Diarrea y enteritis (dos años ymás)
105), 23.

27 Diarrea y enteritis (menores de dos
(105), 45.

28 Hernias ,obstruooiones intestinales
<108). 8.

29 Cirrosis del hígado (112), 11. Madrid 19 da Ootubra de 1907. =
v-* B.°=Franoisoo Laatrea.=El secre-
tario, Mario Serratacó.

30 Nefritis y mal de Brigt (119 y120), 22.
31 Otras enfermedades»»*» los ríñones, de

la vejiga y de sus anexos (121, 122
y123), 1.

Madrid 19 da Octubre de 1907.=Visto
buano.=Franoisoo Lastres. =E1 secreta-
rio,Mtrio S •rratacój

(Núm. 2.6SüM

(Núm. 2.697.) {B.—435,)

32 Tumores no cancerosos yotras enfer-
medades de los órganos genitales de
lamujer (127 á 132), 3.

33 Septicemia puerpural (fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal (137), 5.

34 Otros accidentes puerperales (134, 135,
136 y138 á 141).

(B.—431.) En virtud de aouerdo del señor juez-
munioipal del distrito de Bueaavista de
esta oorte, por el presente se cita y lla-
ma á Luis Vidal Escario, sin domicilie
conocido, youyo paradero en la aotuali -
dad se ignora, para qua comparezca ea
dicho Juzgado, sito en la calle de BilSn,
núm, 2, piso segundo, en el término de
nueve días á ser reconocido por el médi-
co forense, bajo apercibimiento qne, de
no verificarlo la parará el perjuicio áque
haya lugar en dereoho-

En virtud de providencia dal Sr. Juez
del distrito da Buenavista de esta oorte,
por el presente se oita, yemplaza á An-
tonio Pérez, que dijo viviren la oalle de
Mendizábal, núm. 48, youyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en es-
te Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú-
mero 2, pi.osegundo, a cumplir la pena
qua le ha si lo impuesta en el juioio de
faltas núm. 512 que pende en este Juzga
do por desobediencia, aperoibido que de
no verificarlo laparará el perjuicio que
haya lugar en dereoho.

Fallo: Qua debo declarar ydeclaro que
D. Juan de Miguel Casado como repre-
sentante legal de su esposa doña Paula
Toro y Garrido, tiene dereoho preferen-
te al de D. Gregorio Sánchez Pacheco
para con los bienes embargados á ins-
tanoia de este á doña Dolores Ortiz, viu-
da y oausa -habiente de D. Franoisoo
Luis López, en el juioioejecutivo en que
se han deduoido estos autos, haoerse co-
bro de su crédito de tres mil pesetas de
principal, intereses de dos por oiento
mensual desde veinticuatro de Enero da
milnoveoientos uno ylas costas, resul-
tante del juioio ejeoutivo seguido en el
Juzgado de primera instancia del distri-
to del Centro da esta oorte, á que ha ser-
vido de base la escritura da veinticuatro
de Enero de milnoveoientos uno.

35 Debilidad oongénita y vioios de con-
formación (150 y151), 23.

36 Debilidad senil (154) 30.
37Suioidios(155al63).
38 Muertes violentas (164 á 176), 4.
39 Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37,

38, 46 á 60, 60, 62, 63, 66 á 78, 80 á
86, 100 á 102, 107, 106, 108 á 111, 113
á 118, 124 á 126, 133, 142 á 149, 152
y 153, 157.

Madrid 19 de Octubre de i907=V.*B."
—Franoisoo Lastres.=El seoretario, Ma-
rio Serrataoó.

40 Enfermedades desconocidas ómal de-
finidas (177 á 179), 54.

Total, 1.132.

Madrid 19 da Octubre de 1907.=V.*' B."
=Franoi8oo Lastres.=El seoretario, Ma-

(Núm. 2.694.) (B.—436)

rioSerratHCÓ.

Madrid 27 de Enero de 1908. =E1 jefe
de Estadística, Antonio Revenga.

(Núm. 2.690.) (B.—432.) En virtud de acuerdo del saúor juez
munioipd del distrito da Buena vista de
esta corta, por el presenta se cita yllame
á Laureano Rodriguaz Garda, qua d\je
viviren la oalle de San Cosme, núm. 9,
bajo, y ouyo paradero en la actualidad
se ignora, para que comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú-
mero 2, piso segunde, en el término de
nueve dias á ser reconocido por elmé iice
forense, bajo apercibimiento qae de ne
verificarlo le parará el perjuicio á qne
haya lugar en dereoho.

En virtud de providenoia del señor
juez municipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente sa oita, y
emplaza á Cecilio Hernández Campos,
que dijo viviren el oamino bajo de San
Isidro, núm. 7, bajo, youyo paradero en
la actualidad sa ignora, para que an el
término de nueve días oomparezoa en di
oho Juzgado, sito en la oalle da Balen,
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juioio de
faltas núm. 838 qHe pende en este Juz-
gado por abusar de lacredulidad públi-
oa; aperoibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

Húmero 9 (bis).

Año 1907.— Mes de Diciembre.
Estadístioa del movimiento natural de

la población.
Población 576.045.

Da la presante, luego que sea ejecuto-
ria, llévese testimonio literal al juioio
ejecutivo en que se ha promovido este.

Así por esta mi sentenoia que por ia
rebeldía de los demandados además de
notificarse en los estrados del Juzgado
se publicará su encabezamiento y parta

dispositiva en el Diario Oficial de Avisos
de esta oorte y en el Boletín Oficial
de la provinoia, sin hacer expresa con-
dena de costas, lo pronunoio, mando y

Número de hechos.
Absoluto: Nacimientos 1.454, defun-

iones 1.132 y matrimonios 228.
Por 1.000 habitantes: Natalidad 2*52,

mortalidad 1*96 y nupcialidad 0*40. Madrid 19 da Ootubre de 1907.=Vist«
bueno. =Franoisco Lastres. =El secre-
tario, Mario Serrataoó.

Número de nacidos.
Vivos: varones 720 y hembras 734.
Vivos: Legítimos 1.153, ilegítimos 264

yexpósitos 37.
Total, 1.454.
Muertos: Legítimos 71, ilegítimos 32

v expósitos 2.
Total, 105.

firmo.
Alejandro Bustamante.

Tpara que tenga lugar la publioaoión
acordada, se expide elpresente.

(Núm. 2.696 ) (B.-437.)

Madrid diecisiete de Enero de milno
veoientos ooho.

Y."B."
El señor juez.

Madrid 19 de Ootubre de 1907.=Visto
Bueno, r-Franoisoo LastreSj^E^ecrej

SerratacóH
2.G91.M

En virtud de acuerdo dal señor juea
municipal del distrito da Buenavista de
esta oorte, por el presente se cita y lla-
ma á Bruno González Lamia!, qua dijo
viviren el tejar do Mannel García, y on-
yoparadero en la actualidad se ignora,
para que comparezca en dicho Juzgado,
sito en la calle de Belén, núm. 2, pisa

(B.-433.)

Número de fallecidos
Varones 583 y hembras 547.
Menores de 5 años 360, y de 5 y más

anos 772.

Alejandro Bustamante
El actuario,

J. M.' de Antonio.
(A.-49)

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente ae cita y
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=Franoisco Lssti:ee.=El seoretario, Ma
rioSerrataoó.Aranjuez 23 Ootubre 1907. = Visto

bueno, Asensio.=Vicente Teresa.
(Núm. 2.675.) (B.—441.)

Monteleón, núm. 4 y cuyo paradero en
laactualidad se ignora, para que oompa

rezca en dicho Juzgado, sito en la oalle
de Belén, número 2, piso segundo, en el

término de nueve días á ser reoonocido
por el medico forense, bajo apercibr

miento que, de no verificarlo, le parará

el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Madrid 19 de Octubre de 1907.=Visto

bueno. Lastres.=El seoreta-
rio,Mario Sarrataoó.

segundo, en al termine da nueve días, á
aer recenemVo por el médico forense,

bajo apercibimiento qne de no verifioar-
lole parará el perjnidoáqoe haya lugar

en derecho.

(Núm. 2.715.) (B.-456.)
CHAMBERÍ

LATINA
En virtud de providenoia del señor

don León Medina Buna, juez munioipal
del distriio de laLatina, se cita y llama
por término de cinco días á Dolores Ru-

bias Muiguijón, de 19 años, natural de

Sigüenza, provincia de Guadalajara, de

estad soltera, oeupación§planchadora, y
quo dijo viviren la oalle de Toledo 99,

segundo, á fin de que oomparezoa en la

Sala audienoia da este Juzgado, sito en
lajcalle de las Maldonadf s r.úm. 11, prin-
cipal, para la práotioa de una cipgancia
pendiente en e mismo, aperoibida que,
da no verifioarlo, le parará el perjuicio

En virtud de providenoia del Sr. Den
José Alvarez Arranz, juez munioipal su-
plente del distrito de Chamberí de esta
corte, se oita, llama y emplaza á Victoria
Martínez, ouyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado, sito Co-
rredera Alta, 27, pral., el día 23 del mes
próximo, á las diez y media, á celebrar
juicio de faltas, bajo apercibimiento de
que si no lo verifica, le parará elper jui-
oio que haya lugar.

Madrid 19 de Ootubre de 1907.=Viste
bneno.=Franoisco Lastras.— El secreta-

rio,Mario Serrataoó.
(Núm. 2.695.) (B.-438)

CONGRESO
En el expediente de juioio verbal de

faltas que se sigue en este Juzgado mu-

nicipal del Congreso, per malos tratos
irratra Benito Fernández Torres, de vein-
tiún años, soltero, oarretere, que habitó
en la calle de Santa Isabel, núm. 1, se ha

diotado con feoba 18 del aotual, la sen-
tanda cnya parte dispodtiva dioe así:

(Núm. 2.711.) (B.-452.)

En virtud de acuerdo del señor juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta corte, por el presente se cita ylia

ma á Daniel Otaro Salgado, que dijo vi-

vir en laoalle de Santa Lucía, núm. 4 y
6, segundo, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que oomparezoa en
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén,

núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve dias á ser reoonooido por elmédi-
co forense, bajo apercibimiento que de
no verificarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar en dereoho.

Madrid 22 de Octubre de 1907.=Visto
bueno. =Alvarez Arranz.=El seoretario,
Mariano Ordás, I

2.697.»Fallo: Quo debo de condenar yconde
no al denunciado Benito Fernández To-
rree, en rebeldía á la pena de quinoe días

rio arresto, reprensión y costas del jui-

que haya lugar.
(B—457.)Madrid 23 de Ootubre do 1907.= Visto

bueno.=Medina.= El seoretariojioen-

oiado Julián FernándezH
(Núm. 2.rmM

Subasta
(B.—442.)

«ie. De conformidad con las presoripoio
nes legales vigentes, se sacan á pública
subasta noventa y una acciones dpor
tador, no cotizables, de la compañía ano
nima cSooiedad Fabril de Productos Ali-
menticios», domiciliada en Madrid, nú-
meros oiento treinta y tres á oiento cua-
renta yocho y oiento setenta y ouatro á
dosoientos ouarenta y ocho, completa
mente liberadas y de milpesetas de va
lor nominal oadanna.

La subasta tendrá lugar el día catorce
del presente mes, á las once horas, en
el estudio del notario de esta capital don
Juan Larrey y Garoia, oalle da Fuen-
carral, números diez y nueve y vain
tiuno, principal izquierda, donde pueden
examinarse el pliego de condiciones y
demás antecedentes, todos los días la-
borables hasta el trece, inclusive, de
diez á doce.

As!per esta misentenda loprenuncio,
mando yfirmo.

—José María Remoro. En virtud de providencia del señor
juezmunicipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á MiguelSánchez, sin domicilio
oonoddo y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término
de nueve días pomparezoa en este Juz
gado, sito en la oalle de Bailen, núm. 2,

piso segundo, á oumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioio de faltas
núm. 387 que pende en este Juzgado
por dance, aperoibido que, de no verifi-
oirlo,le parará el perjuicio á que haya
lugar en dereoho.

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentenoia por el señor juez que

la diotó, estando celebrando audienoia
públioa en eldia de su feoha de que cer-
tifioo.—LuisBrueta.

Madrid 19 de Octubre de 1907.=V.* B."

=Franoisoo Lastres.=El secretario, Ma-
rio Serratacó

(Núm. 2.712.) (B.—453.)

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de laprovinda, para la notificación
«1 denunciado Benito Fernández Torres
par carecer de domicilio, expido la pre
senté en Madrid á21 de Ootubre de 1907.
=V.# B

•=Romero. =E1 seoretario su

En virtud de aouerdo del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita y lla-
ma á Vicente Garoia Ramírez, que dijo
vivir en la oalle de la Corredera Alta,

núm. 12, youyo paradero en la actuali-
dad sa ignora, para que comparezca en
dioho juzgado, site en la oalle de Belén,

núm. 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconeoido por el mé-
dico forense, bajo apercibimiento que de
no verifioarlo les parará el perjuicio á
que haya lugar en dereoho.

píente, Luis Brueta
(Núm. 2.684.) (B.—439.)

Madrid 26 de Setiembre de 1907.=V. a

B.a,Franoisoo Lastres,— El seoretario,
Sarrataoó.H

2.GSÍI.M
En el expediente de juicio,verbal de

fdtas seguido en este juzgado mnnid
pal del distrito dal Congreso, por uso
de armas sin lioenoia, oontra José San
r.bez Camera, da 26 años, casado, que
habitó en la Elipa, tejar de Tomás San

(B.—449.)

En virtud de aouerdo del señor juez
munioipal del distrito de Buenavista de
esta oorte, por el presente se oita ylla-
ma á José De'gado Mozo,que dijo vivir
en la oalle de Bravo Murillo,núm. 2 y 4,
bajo, y ouyo paradero en la actualidad se
ignora, para que comparezca en dioho
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2,piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reoonooido por elmé-
dico forense, bajo aperoir imian to que de
no verifioarlo le parará el perjuicio á
que haya lugar on dereoho.

No se admitirán proposiciones por
cantidad inferior al valor nominal de lasMadrid 19 de Ootubre de 1907.=Visto

bueno. =Franoisco Lastres.=El secreta
rio,Mario Serrataoó.

•hez, se ha dictado oon feoha 15 del ao
toa* la sentenoia cuya parte dispositiva

acciones.
Aun cuando la subasta oomprende las

noventa y una acciones reseñadas, los
vendedores sa reservan el dereoho de
enajenar solamente oinouenta, adjudioan
do únicamente este número de acciones
al mejor postor por la cantidad que
oorresponda oon arreglo á su pro
posioión,

iice a*< (Núm. 2.713.) (B.^54.)
Fal'o: Quo debo de condenar yconde-

ne al denunciado José Sánohez Camero
en rebeldía á la pena de 100 pesetas de
multa y costas de juioioyen oaso de in»
ndvenoia al arresto personal subsidia
ríe oorreapendionte,1y comiso del re
volver ynavaja que aa menciona, sobre
aejeu o provisionalmente el hecho do
1m legiones.

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito'de Buenavis

-
ta de esta oorte, por el presente se cita,
yemplaza á Franoisoo Martín Navarro,
que dijoviviren la calle de Embajado-
res, núm. 33, piso segundo, y ouyo para
dero en laactualidad se ignora, para que
en el término de nueve dias oomparezoa
ácumplir lapena que le ha sido impues
ta en el jnioio de faltas núm. 670 que
pende en est i Juzgado por malos tratos,
aperoibido que de no verificarlo le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

(A.-48.)
Madrid 19 de Ootubre de 1907.= Visto

bueno. =Franoisoo Lastres. =E1 seoreta-
rio,Mario Serrataoó.

"I*flGRÍCOU GETflFENSE,,
A->í per esta sentenoia lo pronuncio,

mande y firmo.
—José Luis Brueta. (Núm. 2.709) Sociedad de labradores y propietarios.

„. . ANUNCIO
JM día diez y seis del actual, á las diez

de lamañana, celebrará Junta general, en
a Casa Consistorial, la asociación títu

lada «La Agríoola Getafense», oon el fin
de examinar las cuentas anuales, disou
tir y tomar acuerdos de si se modifican
yen qué forma los artículos quinto, oo
tavo y noveno da los estatutos.

Getafa oinoo de Febrero de milnove-
oientos ooho.

(B.—450.)
Publicación.— Leída y publicada fué
anterior sentenoia por el señor juez

qt)B la dioté, estándose celebrando au
i iencía pública an d día de su feoha, de
que oertifioo.

—
Luí» Brueta.

En virtudde providencia del señor juez
munioipal dal distrito de Buenavista de
eBta oorte, por el presente se oita y em
plaza á Justo Benito Pozas, que dijo vivir
en la calle de Iriarte, núm. 3, bajo, you-
yo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término da nueve días
oomparezoa en dicho Juzgado, site en la
calle de Baén, núoi. 2, piso segundo, á
cumolir la pena que le ha sido impuesta
en el juiciod« faltos núm. 543 año 1906
quo pende en este Juzgado por malos tra
tos, aperoibido que, de no verificarlo,le
parará el perjuicio á qua haya lugar en

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, para la netifi
radón al denunoiado José Sánohez Ca-
mero por carecer de domicilio, expido
la presento en Madrid á 21 do Ootubre
d9^9a7.=V.* B.»=Romero.=El seore

\u25a0Lpnta. Luis Brnata.

Madrid 19 de Ootubre de 1907. =V.°B.°
=Franoi8co Lastres.=El seoretario Ma-
rioSerratscó

(Núm. 2.714.) (B.-455.f

t rn> su En virtudde providenoia del señor juez
munioipal del dieiritode Buenavista de
esta corta, por el presente se oita y em-
plaza á Eulogio Fernández Emper, que
dijo viviren la oalle de Olid,núm. 4,piso
bajo, youyo paradero en la actualidad se
ignora, para que en el termine de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito
en la calla de Belén, núm. 2, piso según
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juiciode faltas núm. 630 que
pende en este Juzgado por lesiones, aper-
cibido que, de no verifioarlo, le parará
el perjuicio á qne haya lugar en derecho

Madrid 19 de Octubre de 1907. =V.-B*

Elpresidente,
Pedro Celestino Serrano

(A.-50.)

-440.)

ARANJUEZ

En virtud de providencia dictada por
el señor juez munioipal de este Real Si-
tio,con feoha de hoy, se oita por el pre-
B^.ite á Juan Toboso Sevilla, ouyo actual
p raderose ignora, á fin de que compa-
rezca en asta Sala-audienoia, sita en el
Palada de Medinaeeli, eon objeto de qne
teísta tijuicio de faltas por hurto el 31
del actual á laa nueva horas, aperoíbién-
le qne, de no hacerlo, leparará el per-
\uido que baya lugar.

Escuadrón de Escolta Realdereoho
Madrid19 de Octubre da l^^V."B.*

Lastres.=El seoretario, Ma A^t
*
5 del aotual » á las diez y medis

aILmfmana > será vendido un caballoae desecho en elCuartel de la Montaña,q M°?upa este Cu9i"po._Madrid dos de Febrero de mil nov¿
-

wenios ocho.

rioSerratacó
(Núm. 2.710.) (B.-451.)

En virtud do acuerdo del señor juez
del distrito de Buenavista d« esta oort«,
por elpresenta so cita y llama á Rogelio
Sancho, que dijo vivir ea la calle de

El Comandante MayorMarqués de Villalba.
(E. -60.)

A. Alonsoimpressr.—Barlieri, *?.


